BASES POR LAS QUE 

SE REGULA EL REGLAMENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LOS CLUBES DEPORTIVOS DE TORREVIEJA

1. Objetivo de la subvención

Las presentes bases tienen por objetivo regular la concesión anual de las subvenciones a los clubes deportivos de la ciudad de Torrevieja, que militen en Categoría Autonómica, Provincial o Nacional. El objetivo de esta bases es  fomentar la práctica deportiva y su participación en las diversas competiciones en las que se encuentren inmersos, ayudando de esta forma, a sufragar los gastos que les ocasionen las mismas.

La cuantía de la subvención global se determinará en la asignación presupuesta que determine el presupuesto general del Ayuntamiento de Torrevieja.

2. Requisitos que han de cumplir las entidades solicitantes

Podrán solicitar estas subvenciones los clubes deportivos que cumplan con los siguientes requisitos:

2.1 Estar inscrito en el Registro de Entidades Deportivas de Torrevieja y la   Comunidad Valenciana.

2.2 Estar adscrito a la federación autonómica correspondiente.

2.3  Participar con equipos de Categoría Absoluta o Senior, durante la temporada deportiva, en competiciones organizadas por la federación correspondiente, tanto en deportes colectivos como individuales, ya sea en ligas provinciales, autonómicas  o nacionales.

3. Solicitudes y documentación

3.1  Las solicitudes se realizarán mediante instancia dirigida a la Concejalía de Deportes que será el órgano instructor del procedimiento.

La solicitud la firmará quien ostente la representación del club deportivo y presentará el documento que así lo acredite.

3.2   La instancia se acompañará de la siguiente información y documentación: 

a) Sobre datos relativos a la temporada anterior: la clasificación final obtenida   por el club solicitante en la liga Provincial, Autonómica o Nacional oficial de la  Categoría Senior o Absoluta.

b) Sobre datos relativos a la temporada actual: inscripción del club en la liga Provincial, Autonómica o Nacional oficial de la  Categoría Senior o Absoluta.
3.3  Calendario de la competición de la Categoría Senior, Provincial, Autonómica y  Nacional.

3.4 Relación de deportistas con licencia Senior o Absoluta que forman parte de la primera plantilla del equipo.

3.5 Certificado de la Federación Autonómica correspondiente, según deporte.

3.6 Presupuesto económico de ingresos y gastos del club, correspondiente a la

temporada deportiva anterior o al año.

3.7 Resultado de la liquidación del presupuesto de la temporada deportiva anterior, certificado por el secretario y con el visto bueno del presidente del club.

3.8 Proyecto deportivo que recoja la información relativa a la estructura organizativa, junta directiva del club, filosofía, objetivos, actividades, equipos y número de licencias deportivas a su cargo por categorías de la entidad respectiva. 

3.9  En el caso de los deportes individuales, además, relación de deportistas de categorías inferiores a la Senior que hayan obtenido una clasificación entre los tres primeros puestos de su categoría  en los Campeonatos de España.

3.10  Documentación acreditativa de que se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, mediante certificación referida al momento de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

3.11  Todos los documentos que se aporten deberán ser originales.
3.12  Además de la documentación señalada en el punto 3.2, la Concejalía de Deportes de Torrevieja podrá, en cualquier momento de la tramitación del expediente, recabar cualquier otra información que considere necesaria para el mejor conocimiento y comprensión de la aplicación de la subvención.

3.13  Las solicitudes se presentarán en el registro general del Ayuntamiento de Torrevieja y una copia en las oficinas de la Concejalía de Deportes, situadas en Avda. Monge y Bielsa, s/n Torrevieja (Alicante). En caso de envío por correo certificado, la presentación de la documentación en la oficina de correos correspondiente deberá efectuarse en sobre abierto, con el fin de que en la cabecera de la primera hoja de la documentación presentada se hagan constar claramente el nombre de la oficina y, la fecha, lugar, hora y minuto de la admisión.

3.14  El plazo de presentación de instancias empieza el 1 de septiembre del año en curso y finaliza el 2 de noviembre del mismo año. El incumplimiento de este plazo determinará automáticamente la exclusión.

3.15  Cuando la solicitud no reúna los requisitos o falte algún documento, complemento de los exigidos, se requerirá a los interesados para que los subsanen en el plazo determinado de 10 días, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición.

4. Valoración de las solicitudes y resolución del procedimiento
4.1 A los efectos previstos en esta resolución, se constituirá una comisión técnica de evaluación formada por cuantos miembros, se consideren necesarios con un mínimo de 5 y un máximo de 9,  designados por la Concejalía de Deportes de Torrevieja.

 La valoración de las solicitudes se efectuará atendiendo a los siguientes criterios:
VALORACIÓN

La Concejalía de Deportes del Ayuntamiento de Torrevieja establece 2 grupos principales de entidades deportivas. El primer grupo lo compondrán aquellos clubes deportivos que militen en Categoría Nacional, a los que corresponden el 50% del presupuesto destinado a subvenciones deportivas.

El segundo grupo lo establecerán aquellas entidades deportivas de Categoría Provincial o Autonómica, al que irán destinadas el 25% del presupuesto anual destinado a subvenciones deportivas.
El 25% restante de las subvenciones anuales lo distribuirán, entre los clubes solicitantes   los técnicos, que realizarán la puntuación de los parámetros indicados al final de estas bases como “otras puntuaciones”. 

Parámetro 1. Desplazamientos.

Total de kilómetros realizados por cada equipo en el desarrollo de las competiciones de liga y copa.

	Kilómetros
	Puntos

	De 0 a 5.000 km

De 5.000 a 10.000 km

De 10.000 a 15.000 km

De 15.000 a 20.000 km

De 20.000 a 25.000 km

De 25.000 a 30.000 km

Más de 30.000 km


	1

2

4

6

8

10

12


Reducción del 50% para equipos que desplazan un número de jugadores inferior a 10.

Parámetro 2. Implantación de la modalidad deportiva a nivel nacional.

	Categoría
	Puntos

	Máxima Categoría con 2-3 Categorías Nacionales por debajo

Máxima Categoría con 1 Categoría Nacional por debajo

Máxima Categoría con 0 Categorías Nacionales por debajo

2ª Categoría Nacional con 1 Categoría Nacional por debajo

2ª Categoría Nacional con 0 Categorías Nacional por debajo

3ª Categoría Nacional 

4ª Categoría Nacional

Equipos sin competición regular
	12

10

 8

 6 

 4

 2

 1

 1


Reducción del 50% para equipos que desplazan un número de jugadores inferior a 10.

Parámetro 3. Coste de arbitraje de cada equipo en el desarrollo de las competiciones de liga y copa.

	Euros
	Puntos

	De 0.01 a 1000.00

De 1.000.01 a 2.000.00

De 2.000.01 a 3.000.00

De 3.000.01 a 4.500.00

De 4.500.01 a 6.000.00
De 6.000.01 a 7.500.00

De 7.500.01 a 9.000.00

De 9.000.01 a 10.500.00

De 10.500.01 a 12.000.00

De 12.000.01 a 13.500.00

Más de 13.500


	0

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10


Parámetro 4. Categoría en la que se va a militar. Próxima Temporada.

	Máxima Nacional

Segunda Nacional

Tercera Nacional

Cuarta Nacional
Autonómica

Provincial
	 10 puntos

  8 puntos

  6 puntos

  4 puntos

  2 puntos

  1 puntos


Reducción del 50% para equipos que desplazan un número de jugadores inferior a 10.

Parámetro 5. Presupuesto anual del club.

	De 0 – 30.000

De 30.001 – 60.000

De 60.001 – 90.000

De 90.001 – 120.000

De 120.001 – 150.000

De 150.001 – 180.000

De 180.001 – 210.000

De 210.001 – 240.000

De 240.001 – 270.000

De 270.001- 300.000 

De 300.001 –600.000

Mas de 600.001 
	 0 puntos

 1 puntos

 2 puntos

 3 puntos

 4 puntos

 5 puntos

 6 puntos

 7 puntos

 8 puntos

 9 puntos

10 puntos

20 puntos


Parámetro 6. Por aportaciones de monitores a su cargo a las Escuelas Deportivas Municipales.

	Monitor
	Puntos

	1 monitor

2 monitores

3 monitores

4 monitores

Más de 5 monitores
	2

2,5

3

3,5

4


Otras puntuaciones.

La Comisión Técnica valorará otros parámetros en función de los siguientes conceptos:

· Participación en competiciones europeas.

· Logros temporada anterior (títulos, clasificaciones, etc...).

· Historial deportivo.

· Implantación del deporte en la ciudad.

· Colaboración Concejalía de Deportes.

· Etc
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